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1 premio. de 2'50.000 pesetas para el número ... ... ... 63.205 

Vendido en Madrid. 

PRIMEROS PREMIOS 

1 de 2.000.000 de pesetas para el número 

Vendido en Las Palmas, Rota, Murcia, Zamo.· 
ra, Madrid y Reserva. 

2 aproximacio.nes de 92.750 pesetas para los nú
meros 73994 y 73996. 

99 de 5.000 pesetas cada una para los números 
73901 al .74000. ambos inclusive (excepto el nú-' 
mero 73995L 

999 de 5.000 pesetas para todos los números ter-

73990 

minados en ... .. . ... ... .,. ... ... ... ... ... ... ... 95 
9.999 reintegros de 500 pesetas para todos los nú-

meros terminados en ... ... ... ... 5 

1 de 2.000.000 de pesetas para el número ... ... ...... 81960 

Vendido en Barcelo.na, Granada, Sotro.ndio, 
Madrid, Manacor y Reserva. 

2 aproximaciones de 92.750 pesetas para los nú
meros 81959 y 81961. 

99 de 5.000 pesetas cada una para lo.S números 
81901 al 82000, ambos inclusive (excepto el nú
mero 81960). 

999 de 5.000 pesetas para todos los número.s ter-
minado.s en ... ... ... ... .. . .. .. . ... ... ... .... .. . 60 

9.999 reintegros de 500 pesetas para todo.S los nú-
meros terminados en ... .. . .. . ... . .. ... ... ... O 

Esta lista comprende 23.727 premios Qdjudicados, para cada . 
serie, en este sorteo. La lista desarrollada., con el fo.rma habitual, 
se expondrá en los sitios de costumbre. 

MadrId, 6 de noviembre de 1967.~El Jefe del Servicio. Fran
c1$co Rodrlguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por 
la que se hace público el prospecto de Wemios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 15 de no
viembre de 1967. 

El próximo sol'teo de la Lotería Nacio.nal, que se realizará 
por el siStema moderno, tendrá lugar el dla 15 de noviembre, 
a las doce diez horas de la mañana, en el salón de sorteos, 
sito en la calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta ca.
pital, y constará de ocho series de 00.000 b1lletes cada una. 
al precio. de 500 pesetas el billete, divididos en déCimos a 50 
pesetas distribuyéndose 21.000.000 de pesetas en 8.724 premios 
para cada serie. 

Prem10s de 
cada serie 

1 de 2.000.000 (5.& extracción . de 5 cifras) ... . .. . 
1 de 1.000.000 (4.& extracción de 5 cifras) .... :. 
1 de 500.000 (3.& extracción de 5 cifras) ... .. . 
2 de 1'00.000 (l,a y 2.& extracciones de 5 cifras). 

18 de 30.000 (l.& a 3.& extracciones de 4 cifras). 
1.800 de 5.000 (l.a a 30.& extracciones de 3 cifras). 

599 de .5.000 pesetas cada uno, para los b1lletes 
. cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga 
el premio primero .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 

297 premios de ' 5.000 pesetas cada uno. para los 
99 números restantes de las centenas de los 
premios primero, segundo y tercero ... ... .. . 

2 aproximaciones de 00.000 pesetas cada una, 
para los números anterior , y posterior al del ' 
que obtenga el premio primero ..... .. . ... ... 

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo .. . .. . .. . ... 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una. 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ... ... ... ... 

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ... ... ... ... 

8.724 

PesetaI!J 

2.000.(lOO 
l.000.000 

500.000 
300.000 
540.000 

9.000.000 

2.995.000 

1.485.000 

100.000 

50.000 

30.600 

2.999.500 

21.000.000 

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de milla.r, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. En cada 
uno de los cinco bombos se introducirán diez bolas. numerad809 
del O al 9, salvo en el de las decenas de millar, que sólo con
tendrá seis bolas, numeradlllS del O al 5. 

Para las extracciones de los números correspondientes a 108 
premios de 5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para 
108 de 30.000. En estas extracciones, realizadas por orden de 
menor a mayor cuantia de los premios, éstos se adjudicarán 
respectivamente a aquellos b1lletes cuyas tres o cuatro últimaS 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de 
los números obtenidos. 

Los correspondientes a los premios de 150.000 pesetas inclu
sive en adelante se o.btendrán, también por orden de menor SI 
mayor cuantia, extrayendo de cada uno de los cinco bombos 
una bola y las cinco bolas extraidas compondrán el número 
premillldo. En el supuesto de que las cinco bolas extraldas fue
ran todas el cero, con lo cual el número resultante seria el 00000, 
se considerará que éste representa al 60.000. 

De los números formados por las extracciones 3.&, 4.· Y 5.· 
de cinco cifras se derivarán las centenas y aproximaciones; 
asimismo, del número formado por la 5.& extracción de cinco 
cifras, colTespondiente al premio primero. las terminacio.nes 
y reintegros. 

Los premios correspondientes a aproximaciones, centenas, 
terminaciones y reintegros serán compatibles entre sl y con 
cualesquiera otros que pudieran corresponder al billete; enten
diéndose con respecto a las aproxima.ciones señaladas para los 
números anterior y posterior a los de los tres premios primeros, 
que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su 
anterior es el 60.000. Y si éste fuese el agraciado. el número 
1 será el sigulente_ 

Pa.ra la aplicación de los premios de centena se entenderá 
que si en cualqUiera de los tres premios saliese premiado, por 
ejemplo, el número. 25, se considerarán agraciadOS los 99 núme
ros restantes de la misma; es decir. desde el 1 al 24 Y desde 
el 26 al 100. . 

Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas todos los b1lletes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente di&
puestas que las del que obtenga el premio. primero. 

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos cuya última cifra. sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. 

El sorteo se celebrará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetaa 
cada uno entre las doncelllllS acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provinCIal a que se refiere el artlculo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterlas. 

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer. 
observa.clones sobre dudas Que tengan respecto a las opera
ciones del mismo. 

Verificado 'e1 sorteo se expondrá al públicO la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efee. 
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato ha
bitual. se imprimirá también la lista general de números preo 
miados que desarrollará el resultado de las extracciones reali
zadas que constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarrán · en cualqUier Adminis
tración de Loterlas cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en Que esté estable
cida la Administración expendedora. o en la miSina Adminis
tración expendedora del b1llete cuando. el jugador los presente 
al cobro en la misma localidad en Que radique dicha Admi
nistración. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-.El Jefe del Servicio, Pr8oDo 
cisco Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas 
por la que se cut1uctican los cinco premios de 
500 pesetas cada uno asignados a las doncell4i 
acogidas' en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. 

En el SQfteo celebrado hoy, con a.rreglo al articulo 57 de 1& 
Instrucción general de Loterlas de 23 de marzo de 1966, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados' 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficen
cia provincial .de Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes: 

Marta del Carmen Flórez Adánez, Maria Teresa Estrada Ju
lia, Maria Cruz Díez Barriguete, Ana María Castro. Arcos 1 
Elvlra Matllde Doblas Rodríguez. todas del Colegio. de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

Lo que Se anuncia para conoc.1miento del pÚblico y demál 
efectos. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-tEl segundo Jefe del SerY1. 
cío, J084Wn iMendoza. 


